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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD COMERCIAL.

REQUISITOS DEL DOCUMENTO CONSTITUTIVO

✓ Presentación de documento privado o escritura publica. El documento privado debe tener diligencia de reconocimiento de contenido o presentación personal de los accionistas ya sea 

ante notaria o ante funcionario de cámara de comercio.

✓ Cartas de aceptación de los cargos nombrados o constancia de aceptación en el documento con indicación del número de identificación y fecha de expedición.

✓ Formato de responsabilidades tributarias para trámite de PRE-RUT ante la DIAN.

✓ Presentar formulario único empresarial y social (RUES) expedido por la Cámara de Comercio debidamente firmado por el representante legal, sin tachones ni 

enmendaduras.(Información a declarar: Dirección, teléfono, correo, códigos CIIU, número de empleados, información financiera grupo NIIF, indicar si es emprendimiento social, si es 

empresa familias, enfoque diferencial étnico)

✓ Control de homonimia estudio de nombre comercial. (https://www.rues.org.co/) Art. 35 C. de Co. y Dec. 1074 de 2015, art. 2.2.2.38.6.6

▪ Diligencie formato Ley 1780 del año 2016, “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL EMPLEO Y EL EMPRENDIMIENTO JUVENIL, SE GENERAN MEDIDAS PARA 

SUPERAR BARRERAS DE ACCESO AL MERCADO DE TRABAJO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, si aplica. En la cual estableció beneficios para los comerciantes 

personas naturales y jurídicas que realicen su matrícula por primera vez y/o renueven cumpliendo los requisitos, para acceder al formato ingrese al enlace: Sociedades que 

renuncian ley 1780 -  Sociedades que se acogen ley 1780

EMPRESA FAMILIAR: LEY 2495 DE 2025: Una empresa familiar es una actividad económica organizada como producción, transformación o prestación de servicios que está 

legalmente constituida y operada por dos o más miembros del mismo núcleo familiar. Para que una empresa sea considerada familiar bajo esta ley, esos familiares deben ser 

titulares de la mayoría de las acciones o participaciones (la mitad más uno) de la empresa, y sus ingresos brutos anuales deben ser iguales o menores a los topes que define la 

normativa para microempresas, para mayor información ir al siguiente enlace : LEY 2495 DE 2025 
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CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD COMERCIAL.

REQUISITOS DEL DOCUMENTO CONSTITUTIVO

✓ Diligenciamiento del formato Decreto 667 de 2018 – Declaración de Situación de control único accionista o de no controlante, si aplica. ( formatos: Decretó 667 persona natural – 

controlante - Decreto 667 persona natural – no controlante  )

✓ Diligenciamiento del formato Ley 2495 de 2025, si aplica, al momento de la constitución.

✓ Pago derechos de inscripción y matricula ante la Cámara de Comercio.

✓ Copia del recibo del pago de impuesto de registro ante la Gobernación de Casanare. (Secretaria de Hacienda) (Decreto 650 de 1996, Ordenanza No 016 del 2015 y artículo No 

03 Ordenanza departamental No 008 del 2021). 

✓ La persona que realiza el trámite deberá presentarse con el documento de identidad original. 

Nota. En cuanto al formato de la Ley 2495 de 2025, este se diligencia con el asesor al momento de la constitución, quien deberá señalar que la empresa es familiar, para que el 

sistema genere automáticamente el formato correspondiente.
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